
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NORCASIA, CALDAS 
Norcasia, Caldas, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 
RADICADO:2021-00066 

 
De la revisión del expediente, encuentra el Despacho que no se allegaron las copias 
cotejadas de las citaciones de notificación personal remitidas el pasado 01 de mayo 
de 2.022 así las cosas,  se ordena requerir al apoderado de la parte demandante, 
para que allegue las mismas, dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
notificación de este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Diana Estefania Gallego Torres

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Norcasia - Caldas
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